
 

 

 

 

 

 

 

 
 

En cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 2.2.1.1.2.1.2 del 
Decreto 1082 de 2015 se publica el siguiente: 

 
AVISO DE CONVOCATORIA  

 

SUBASTA INVERSA ELECTRÓNICA No. SG 0043 SA DE 2017  
 

El presente proceso de selección es adelantado por la Agencia de Renovación del 
Territorio - ART conforme a lo prescrito en las normas que rigen la contratación 
administrativa. 

 
1. LUGAR DE ATENCIÓN A LOS INTERESADOS: La ART atenderá a los 

interesados en el proceso de contratación a través del Sistema Electrónico 
de Contratación Pública II – SECOP II. 

 
2. PRESENTACIÓN DE PROPUESTAS: Los proponentes deberán presentar 

sus propuestas única y exclusivamente a través de la plataforma del 

Sistema Electrónico de Contratación Pública II – SECOP II, en el 
plazo y horario establecidos en el cronograma del pliego de 

condiciones. 
 

3. OBJETO: Servicio de soporte técnico integral, mantenimiento preventivo 

y correctivo (hardware y software) de la infraestructura tecnológica de la 
Agencia de Renovación del territorio. 

 
4. MODALIDAD DE SELECCIÓN: De conformidad con lo señalado en el 

artículo 2.2.1.2.1.2.2. del Decreto 1082 de 2015, para esta contratación 

la modalidad de selección del contratista, se realizará a través de un 
proceso de Subasta Inversa, teniendo en cuenta que los elementos de 

oficina a adquirir se enmarcan dentro de los bienes y servicios de 
características técnicas uniformes y de común utilización. 

 

5. PLAZO ESTIMADO DEL CONTRATO: El plazo de ejecución del contrato 
hasta el día 31 de diciembre de 2017, a partir de la suscripción del 

acta de inicio correspondiente, previo el cumplimiento de los requisitos 
legales de ejecución, es decir, la expedición del registro presupuestal y la 
aprobación de la garantía única por parte de la Entidad. 

 
6. PRESUPUESTO OFICIAL ESTIMADO: DOSCIENTOS NOVENTA 

MILLONES QUINIENTOS CUARENTA Y NUEVE MIL DOSCIENTOS OCHENTA 
Y CUATRO PESOS ($ 290.549.284) M/CTE, incluido IVA y todos los costos 
directos e indirectos, tasas y contribuciones 

 
7. DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL: El certificado de disponibilidad 

presupuestal que ampara el proceso es el No. 18617 del 15 de septiembre 

de 201. Rubro No: 02-14-00 del Proyecto de Inversión Recurso 10. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

8. CONVOCATORIA LIMITADA A MIPYMES: Teniendo en cuenta lo 

dispuesto en el artículo 2.2.1.2.4.2.2 del Decreto 1082 de 2016 el 
presente proceso no es susceptible de limitarse a Mipyme. 

 
9. DESCRIPCIÓN DE LAS CONDICIONES PARA PARTICIPAR EN EL 

PROCESO DE CONTRATACIÓN:  

 
El proponente para ser considerado habilitado debe cumplir con los siguientes 

requisitos: 

REQUISITO CUMPLIMIENTO 

VERIFICACIÓN JURÍDICA Habilitante 

VERIFICACIÓN TÉCNICA Habilitante 

VERIFICACIÓN 
FINANCIERA  

Habilitante 

 

Los aspectos relacionados con la verificación de las propuestas (requisitos de 

contenido jurídico, condiciones de experiencia, capacidad financiera y de 

organización), no dan lugar a puntaje, pero descalifican o habilitan las 

propuestas para proceder o no a la evaluación. 

Las condiciones detalladas se encuentran descritas en el Sistema Electrónico de 

Contratación Pública II – SECOP II en el proceso respectivo. 

10. CRONOGRAMA DEL PROCESO DE CONTRATACIÓN: 
 

El establecido en la plataforma del Secop ll. 
 

11. LUGAR DE CONSULTA:  

 
El proyecto de pliego de condiciones, los estudios y documentos previos y el 

presupuesto oficial se podrán consultar en el SECOP II. 
 
El proyecto de pliego de condiciones, los estudios y documentos previos se 

podrán consultar en la plataforma del SECOP II. 
 

El presente aviso de convocatoria se suscribe en Bogotá, el día 31 de octubre de 
2017. 
 

 


